
1. INTRODUCCIÓN

-

en todos los ámbitos sociales. El notario no es ajeno a esto en el ejercicio de 

-
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do una revolución sin precedentes dentro del notariado global y, en forma 
particular, dentro del notariado uruguayo, por sus propias características. 
Esta realidad ha impactado fuertemente al notariado nacional, sobre todo, 
por tener determinadas características que le hacen aún más difícil ges-

es que actuamos en ejercicio libre de la profesión, a diferencia del resto 

cualquier notario uruguayo puede ejercer su profesión en todo el territorio 
nacional, libremente.

actitud proactiva en la incorporación de herramientas tecnológicas —en 

-
radigma es conciliar la seguridad jurídica con la seguridad tecnológica de 
las herramientas a utilizar. Esta conciliación es primordial para generar 

-

solución a la que se arribó fue la creación del denominado soporte notarial 
electrónico
de una solución muy particular dentro del notariado latino, consideramos 
importante investigar sobre este tema.

técnicas. Estos cambios no podrán afectar la esencia de la función notarial 
y de la fe pública, elementos esenciales de la profesión.

-

notarial como son el control de legalidad y el consentimiento informado, 
al momento del otorgamiento de los actos y contratos en los que actúa el 
notario; se trata de pilares de primera línea para la seguridad jurídica 
que tanto necesita la sociedad para poder lograr desarrollo con equidad 
y paz social.

Fue coordinadora nacional y ponente en el 28.º Congreso Internacional del Notariado 
(Francia, 2016). Es profesora adscripta de Derecho Notarial (Facultad de Derecho de la 
Universidad Católica del Uruguay). Ha asistido a múltiples actividades de capacitación y 
actualización profesional nacionales e internacionales, en calidad de disertante o partici-
pante, en las que ha presentado varios trabajos —publicados e inéditos—, especialmente 
en temas relativos a derecho notarial e informático.



2. URUGUAY: LEGISLACIÓN EN MATERIA DE FIRMA ELECTRÓNICA

 

-
nica en el ámbito del Estado, es en el año 2009 cuando se legisla en forma 

de 2009, y su decreto reglamentario 436/011, de 8 de diciembre de 2011; 

7 de noviembre de 2012, artículos 41 y 42, y n.º 19.355, de 30 de diciembre 
de 2015, artículo 85.

A continuación, haremos un análisis de la ley en aquellos aspectos que 
no han sido analizados en otros trabajos1 y son de interés para el tema 
objeto del presente.

Queremos destacar que la ley en estudio no altera ni limita la función 
notarial, ya que en su artículo 1.º expresa:

(Ámbito de aplicación). Queda reconocida la admisibilidad, validez y 

-
tividad no estará sujeta a autorización previa y se realizará en régimen de 
libre competencia, 
regulan las funciones que corresponde realizar a quienes están facultados 
legalmente para dar fe pública. Las disposiciones de esta ley no alteran el 
derecho preexistente respecto a la celebración, perfeccionamiento, validez y 

 [destacado de las autoras].

consideramos apropiada al momento de su aplicación, ya que estamos en 
un campo de estudio en el que se utilizan conceptos hasta ahora descono-

 
y , y les otorga diferentes efectos jurídicos. 

-
, encontramos el 

concepto de ; es algo que queremos destacar, ya que 
 electrónico  

reconocido (art. 2.º, inc. C).

unidad, creada por la ley, es ante la que se acreditan los prestadores de 

para la mejor aplicación de la normativa, entre otras tareas. Resaltamos 

1 Nota del editor -
riado uruguayo sobre este tema I de la XVIII Jornada Notarial Iberoamericana.
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electrónica y la electrónica avanzada, respectivamente. Esta última es 
aquella a la que se le otorga, según el artículo 6.º referido, «idéntica validez 

con los requisitos que el mismo artículo legal establece.
En el capítulo II de la ley se establece todo lo referente a la Infraes-

Uruguay siguió el modelo jerarquizado preceptivo del Mercosur. En esa 

del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del 
Conocimiento ( ).

-
cación acreditados, a los cuales ya nos referimos ut supra. Actualmente, en 

el Correo Uruguayo, ente público; Abitab, empresa privada que actúa en 
régimen de libre competencia, y el Ministerio del Interior, que desde mayo 
de 2015 expide el documento de identidad electrónico. Este documento de 

todavía no es obligatoria su obtención por parte de aquellos ciudadanos 
que aún tengan su cédula de identidad vigente. El empleo por parte de los 

avanzada supondrá un avance en la implementación del gobierno digital, 

al realizar diferentes trámites ante el Estado.

2.2. Acordada 7.831, de 4 de febrero de 2015:  

Alineado a las tecnologías de la información y comunicación, el notariado 
uruguayo viene enfrentando una nueva manera de ejercer la función no-
tarial en sus tres pilares: asesora, formativa y autenticante.

Tal como lo establece el artículo 1.º del decreto-ley 1.421, de 31 de di-

las personas autorizadas para redactar, extender y autorizar todos aquellos 
actos o contratos que deban llevarse a cabo con su participación. Esos actos 
y contratos a que hace referencia, hasta hace pocos años, en Uruguay, eran 



a partir del 1.º de enero de 2009, de acuerdo con la acordada 7.630, de 30 
de mayo de 2008.

-
tarial vigente (acordada 7.533) en sus artículos 11 y 58, inciso 2.º.

En junio de 2015, con la entrada en vigor de la acordada 7.831, de 5 de 
febrero de ese año, que incorporó al Reglamento Notarial el título VII, este pa-
norama cambió en forma parcial para el notariado uruguayo: determinados 
documentos notariales se pueden expedir en formato electrónico y suscribir 

la base de esta acordada se encuentran en la ley 18.600, de 21 de setiembre 

acreditado (la Suprema Corte de Justicia no se constituyó como tal).
Hoy en día, los prestadores acreditados a los que puede acudir el es-

literal C de la ley 18.600 son, como dijimos, el Correo Uruguayo, la empresa 
Abitab y el Ministerio del Interior.

en el artículo 2.º, literal K de la citada ley 18.600, se desprende que, sin 

y no repudio.
En un principio se consideró en la comisión redactora de la acordada 

7.831 —de acuerdo con el artículo 21, literal E de la ley 18.600— la posibi-

—nombre, apellido y número de documento de identidad— y la atribución 

internacionales.
Es por este motivo que surge el soporte notarial electrónico, adminis-

trado, generado y emitido por la Caja Notarial de Seguridad Social, la que 
ya tenía, por ley, la administración del papel notarial de actuación.

El Reglamento Notarial, en su artículo 297, claramente establece que 
solo estaremos ante un documento notarial electrónico cuando este sea 

electrónica avanzada del escribano.

y protocolizaciones se forman con documentos en formato papel, y si bien 
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protocolizaciones o testimonios por exhibición que los notarios expidan de 

Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, el notario puede expedir 
copias de escrituras, testimonios de protocolizaciones y testimonios por ex-

tipo de copia de escritura o testimonio de protocolización puede expedirse, 
entonces? El artículo 307 del Reglamento Notarial nos habla de remitir en 
forma telemática a los Registros a los efectos de que se inscriban los actos o 
negocios jurídicos que contienen dichos documentos notariales electrónicos. 

muchos años, los Registros Públicos se vienen modernizando; este sistema 
de ingreso de documentos no se encuentra operativo a la fecha.

aquellos que, según el artículo 311 del Reglamento Notarial, tengan 
por objeto:

a) acreditar la existencia de situaciones jurídicas, actos o hechos, conoci-

públicos o privados que le exhiban o compulse; b) autenticar simultánea-
mente el hecho del otorgamiento y suscripción de documentos electrónicos; 
c -
nicamente con anterioridad.

Brevemente, comentaremos cómo funciona el soporte notarial electró-
nico, regulado en el capítulo II del título VII del Reglamento Notarial.

en la que el primer requisito que debe cumplirse es establecer el artículo 

que el notario debe efectuar, el que deberá abonar conjuntamente con el 
costo de la solicitud para que el sistema le permita continuar.2 Una vez 
que se abonó, ya está disponible el ingreso al soporte notarial electrónico. 

puede redactarse directamente el documento en el procesador de textos 

2 Dicho pago puede realizarse emitiendo un boleto primero y concurriendo luego a una 
red de pagos habilitada a tales efectos. También en línea, ya sea a través de la cuenta 
personal que el escribano tenga en la Asociación de Escribanos del Uruguay o debitando 
del banco de plaza en el que tenga cuenta el notario.



efectúe por transcripción, existe la posibilidad de subir a la plataforma 
un archivo en formato JPG o PDF, y luego, en el procesador de textos, 
extender la refrendata correspondiente.

Redactado el documento notarial electrónico que corresponda, solo 
token 

con la cédula de identidad electrónica (conectada al ordenador por medio 
de un lector de tarjetas inteligentes).

-

Seguridad Social previó una comunicación directa y en tiempo real con la 
Suprema Corte de Justicia, la que tiene la superintendencia del notariado 

-
mento, este queda disponible en formato PDF para su descarga y remisión 
por vía electrónica a quien corresponda.

en esta primera etapa, el soporte notarial electrónico solo se habilitó para 
extender los determinados en el literal a del artículo 311 del Reglamento 

trabajando en la segunda etapa, respecto de los literales b y c, es decir, 

el soporte notarial electrónico, y, además, que en este puedan suscribir con 

A los efectos de cumplir con la normativa notarial vigente se deberá 

decir, del otorgante en documento privado y del notario en el soporte no-
tarial electrónico— se efectúen el mismo día.

-
cripto por el otorgante existiría la posibilidad de consultar su código 
hash, el que luego se podría comparar con el que se ligó al documento 
notarial electrónico.

literal c deben ser suscriptos tanto por el otorgante como por el escribano 
en el mismo día, no así los del literal d
Es por ello que se prevé que cuando se ingrese al soporte notarial electró-

que las fechas de ambos documentos electrónicos coincidan, en el caso de 
que así corresponda.

-
rán honorarios; solo deberá abonarse el costo de la solicitud del soporte 
notarial electrónico.
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2.3. Ley 19.535, de 25 de setiembre 2017, artículo 28;  
decreto 70/018, de 19 de marzo 2018

El decreto 70/018, de 19 de marzo de 2018, reglamenta los artículos 31 a 
33 de la ley 18.600, de 21 de setiembre de 2009, en la redacción que le da 

con custodia centralizada.
-

terística de ser almacenada y custodiada por el prestador de servicios de 
-

—HMS (hardware security module)—, o en la nube. Esta característica 

Dados los avances de la tecnología y el desarrollo del comercio electróni-

dicha herramienta tanto en el ámbito público como en el privado.
-

tancia a los efectos de tener certeza de quiénes son las partes intervinientes 
en la contratación electrónica.

-
nes que creemos de gran importancia para la aplicación de la ley, ya que 

concepto de : «Es la 
-

aspectos de esta nueva herramienta tecnológica. Por un lado, entendemos 
que será muy útil para el ciudadano, ya que no tendrá necesidad de utilizar 

tablet agilizará la realización de de-
terminados trámites con el Estado, con la misma seguridad tecnológica 

visualizamos, al menos en el corto plazo, la utilización de esta herramienta 
en determinados ámbitos; nos referimos al ejercicio de la función notarial. 

En el ámbito de la función notarial, la Suprema Corte de Justicia, en 
la acordada 7.831, de 5 de febrero de 2015, establece que el escribano solo 



es lo que otorga seguridad jurídica y tecnológica en el ejercicio de la fun-

su función notarial, por sus características, requiere máxima seguridad 

ante el cambio de paradigma, estos deben ser seguros y dados con cautela 
para no renunciar a uno de los principios básicos del notariado latino, al 
cual pertenece el notariado uruguayo, que es el de otorgar seguridad jurí-
dica preventiva a los actos y contratos en los que actúa.

2.4. Mercosur/CMC/DEC. 11/19: Acuerdo de Reconocimiento 

Mercosur (Mercosur/CDC/Dec. 11/19) fue aprobado el 4 de diciembre de 

en Bento Gonçalves, Brasil. Establece el reconocimiento mutuo de los cer-

Brasil, Paraguay y Uruguay).

-
tro país desde el 12 de agosto de 2021.

A la fecha, solo Uruguay y Argentina han cumplido los requisitos pre-
vistos en el acuerdo.

El gran desarrollo de la economía digital es un hecho en el ámbito del 
Mercosur. El comercio y los servicios ofrecidos por las empresas y los go-
biernos se implementan hoy en el mundo digital; también allí se relacionan 

seguridad jurídica y tecnológica que este intercambio de documentación 

3. CONCLUSIONES

3.1. Es necesario promover una reforma del Reglamento Notarial en cuan-
to al uso de las diferentes herramientas tecnológicas que la innovación 
propone, así como las reformas legislativas necesarias. También, asesorar 
a las autoridades competentes en la materia a los efectos de que tales 
reformas sean amplias, en el sentido de poder incluir los rápidos avances 
tecnológicos.

3.2. -
dición de documentos notariales electrónicos en el país fue muy escasa. 
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de covid-19 llevó a que los notarios se volcaran un poco más a la expedición 
y remisión de este tipo de documentos.

3.3. Debemos poner nuestra gota de agua en este gran océano globaliza-
do, y como técnicos de derecho, seguir acompañando al ciudadano y lograr 
sociedades más democráticas, más equitativas y más inclusivas.


